
Y.G.C. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, el 

memorial que antecede allegado por la secuestre designada el día 20 de 

enero de 2021, por correo electrónico. Sírvase proveer. Hoy 08 de febrero de 

2021 

 

 

 

 

 

Auto No.: 144 

Proceso: DESPACHO COMISORIO - EJECUTIVO 

Proveniente de: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, 

RISARALDA 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: LEYDI JOHANA ALVAREZ VILLADA 

Radicado: 004-2020-00004-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisando el presente expediente, y lo informado por la secuestre designada 

de no aceptar dicho cargo, al no contar con conocimientos de administración 

de establecimiento de comercio pesquero y menos con una persona de su 

total confianza en dicha labor, solicita se nombre a alguien con idoneidad 

en el tema requerido en aras de salvaguardar el patrimonio económico del 

demandado, este juzgado de conformidad con los artículos 48 y 49 del C.G 

del P. relevará del cargo de secuestre a BETSY ARIAS MANOSALVA, y en 

su lugar se designará a otro auxiliar de justicia. 

 

Consecuente con lo anterior, el juzgado  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de secuestre a BETSY ARIAS 

MANOSALVA. 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE como secuestre a INMOBILIARIA LONJA NET 

SAS. RIVAS ORDOÑEZ WILLIAM MANUEL, el cual fue tomado de la lista 

de auxiliares de la justicia, al mismo se le deberá informar sobre la fecha de 

diligencia a la siguiente dirección Cra. 67 # 2-40 PISO 1 Puerta del Mar, 

correo lonjanet@yahoo.com, teléfono 3116387236. 

 

Líbrese la respectiva comunicación previo al envió del despacho 

comisorio a la Alcaldía Distrital. 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE  

 

 

mailto:lonjanet@yahoo.com


Y.G.C. 
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